
3. La adecuación de las edificaciones e infraestructuras
existentes a las condiciones de edificación previstas
en las normas territoriales y urbanísticas de este Plan
Rector.

4. Las obras de rehabilitación, mantenimiento y
conservación de las construcciones existentes, con arre-
glo a las condiciones para esta clase y categoría de
suelo establecidas en las normas territoriales y urbanísticas
de este Plan Rector.

5. Las obras de ampliación de las viviendas exis-
tentes en esta zona, de acuerdo con las condiciones
urbanísticas para esta clase y categoría de suelo es-
tablecidas en este Plan Rector.

6. La construcción de nuevas viviendas de uso re-
sidencial de acuerdo con las condiciones urbanísti-
cas establecidas en este Plan Rector.

7. Las infraestructuras y equipamientos de producción
de energías alternativas así como la modernización
de las existentes.

8. La construcción de edificaciones destinadas al
uso público, equipamientos y dotaciones comple-
mentarias, de conformidad con las condiciones pre-

vistas en las normas territoriales y urbanísticas de es-
te Plan Rector.

9. La construcción de nuevas infraestructuras pú-
blicas de abastecimiento de agua, de saneamiento, eléc-
tricas, telefónicas y de telecomunicación que deban
instalarse en esta zona, en conformidad con las con-
diciones previstas en las normas territoriales y urba-
nísticas y las directrices de actuación de este Plan Rector.

10. Las obras de mantenimiento, reforma, mejo-
ra o ampliación de las dotaciones e infraestructuras
existentes de acuerdo con las determinaciones y con-
diciones particulares de este Plan Rector.

11. La instalación de carteles u otros elementos de
carácter publicitario ajenos a la Orden de 30 de ju-
nio de 1998, en conformidad con las condiciones
particulares establecidas en este Plan Rector.

Artículo 63.- Ordenación pormenorizada del sue-
lo urbano.

Corresponde al suelo clasificado como suelo ur-
bano consolidado por la urbanización del núcleo de
el Puerto de la Cruz. 
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